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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente: SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO: NO AVOCA CONOCIMIENTO 

Exp. 680012333000-2020-00587-00  

 
Medio de Control: Inmediato de Legalidad/Art. 136 de la Ley 1437 

de 2011 
Acto objeto de control: Decreto proferido por el Alcalde Municipal de 

Chipatá, Santander, distinguido con el No. 062 

del 18 de marzo de 2020 "por medio del cual se declara 

la calamidad pública y emergencia sanitaria en el Municipio 

de Chipatá, Santander y se dictan otras disposiciones" 

Tema: El referido decreto es expedido con fundamento en 

legalidad ordinaria y no de excepción, por lo que el 
medio de control procedente es la nulidad simple (art. 
137 CPACA) 

 

I. EL CONTENIDO DEL DECRETO ARRIBA REFERIDO 

 

En él se resuelve: i) declarar la calamidad pública por un período de 3 meses, 

con fundamento en el art. 58 de la L.1523 de 2012, ii) elaborar por parte de la 

Secretaría de Salud y el Consejo Municipal para la Gestión de Riesgo de 

Desastres un plan de acción específico, según los lineamientos de los arts. 61 y 

s.s. ibídem, iii) realizar las gestiones previstas en el Capítulo VII de la L.1523 de 

2012 y comunicarlas a los órganos de control, debiendo realizar las gestiones y 

operaciones presupuestales necesarias, iv) llevar a cabo como estrategia de 

prevención del contagio el aislamiento preventivo en el domicilio durante 14 días 

de todas las personas que ingresen al municipio, v) instalar un puesto de control 

para la coordinación y articulación en la entrada principal del municipio a fin de 

monitorear, identificar y registrar las personas que ingresen de otras ciudades al 

municipio, vi) prohibir el consumo de bebidas embriagantes, las reuniones y 

aglomeraciones en espacios abiertos y establecimientos de comercio, desde el 

19.03.2020 hasta el 30.05.2020, sin que se prohíba el expendio de esas bebidas 

vii) ordenar el toque de queda obligatorio para los habitantes de Chipatá desde 

las 08 pm del 20 de marzo hasta el 24 de marzo de 2020 a las 4 am, según la 

orden dada por el Gobernador, viii) Reiterar las restricciones dadas en los 

Decretos Municipales 057 y 060 de 2020, ix) Ordenar el cierre total de los 

escenarios deportivos, la plaza de mercado y las instituciones educativas hasta 

el 30.05.2020, x) ordenar a la ese Divino Niño Jesús de Chipatá realizar controles 

activos para la detección de posibles casos de COVID-19 en el municipio, xi) 

disponer el directorio de la administración municipal como línea de atención a la 

comunidad, xii) advertir que no habrá servicio en el Palacio municipal entre el 20 
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y el 24 de marzo de 2020 y xiii) ordenar a la comunidad que haga uso eficiente 

del agua para consumo.  

 
II. EL TRÁMITE 

El 26.06.2020 fue remitido a la Oficina Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura copia del precitado Decreto Municipal Nro. 062 del 18 de marzo de 

2020, quien previo trámite de reparto lo envía a la Secretaria del Tribunal y  ésta  

a la suscrita Magistrada. 

 
II. CONSIDERACIONES 

A. Competencia 

Recae en este Tribunal, para el caso, suscrita Magistrada Ponente, según los 

arts. 151.141 y 185 de la Ley 1437 de 2011.  

 
B. Acerca del contenido o materia de 

 actos objeto de control de legalidad 

 

De acuerdo con el Art.20 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 , 136 y 151.14 de la 

Ley 1437 de 2011, se deben cumplir dos requisitos para el ejercicio  del  medio  

de  Control  Inmediato por  parte  de  los  Tribunales  de  la Jurisdicción  de  lo  

Contencioso: 1. De  carácter  subjetivo: en  el  sentido  que  la autoridad  que 

expida  el  acto,  sea  del  nivel  seccional  o  territorial,  donde  tenga jurisdicción 

el respectivo Tribunal; 2. De carácter objetivo: Que el contenido del acto sea de 

carácter  general,  se profiera en ejercicio  de  la  función administrativa  y  en 

desarrollo de los decretos legislativos durante el estado de excepción, tal y como 

lo enseña la jurisprudencia nacional . 

De la lectura del Decreto Municipal de Chipatá (S) N. 062 del 18 de marzo de 

2020, cuyo contenido se resumió en el acápite “I” de esta providencia, infiere el 

Despacho que es un acto general proferido por la señora Alcaldesa de Chipatá 

en ejercicio de facultades ordinarias, especialmente las contenidas en la Ley 

1523 de 2012 –sobre el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo– y la Ley 1801 de 2016 

o Código Nacional de Policía y Convivencia, que regulan las figuras de calamidad 

pública, emergencia sanitaria, toque de queda, la prohibición de consumo de 

bebidas en sitios público y en modo alguna desarrolla alguna disposición 

contenida en un decreto legislativo, por lo que se concluye que no es procedente 

                                                 
1 ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente y en única 
instancia: 14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en 
ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos 
legislativos que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya 
competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
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tramitar el control inmediato de legalidad. Se previene a los interesados, que la 

legalidad del Decreto Municipal 062 de 2020 se pude controvertir con el medio 

de control de nulidad simple (art.137 CPACA). 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 

Primero.  No avocar conocimiento de control inmediato de legalidad respecto 

del Decreto Municipal No. 062 del 18 de marzo de 2020, proferido 

por el Alcalde de Chipatá– Santander. 

Segundo. Ordenar por la Secretaria de esta Corporación, la notificación de 

la  presente decisión a la alcaldía municipal de Chipatá y a la señora 

Procuradora 158 Judicial II para Asuntos Administrativos adscrita a 

este Despacho. Así mismo, se ordena publicar esta providencia en 

la página web de esta Corporación y a la Alcaldía Municipal de 

Chipatá hacerlo en su Portal web. 

Tercero. Ejecutoriada la presente providencia, previa las anotaciones en el 

Sistema Justicia XXI, archívese todo lo actuado.   

Notifíquese y cúmplase. 

La Magistrada, 

 

 

 

SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 
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